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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09668/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El diez de julio de dos mil veinticinco, la RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública 00402/SMOV/IP/2025, en la que solicitó:

“SOLICITO MEDIANTE EL PRESENTE OCURSO CONFORME A LO MENCIONADO POR EL SECRETARIO SIBAJA LA TOTALIDAD DE CONCESIONES CANCELADAS POR ACCIDENTES GRAVES ASI COMO LA RAZON SOCIAL Y MUNICIPIO A LOS QUE PERTENECEN Y DICHO DERROTERO QUE ABARCA DEBIDO A QUE EN LOS ULTIMOS MESES Y LO QUE VA DEL PRESENTE AÑO SE HAN VISTO ACCIDENTES EN DEMACIA Y SOLICITAMOS SABER QUE ES LLO QUE SEMOV HACE AL RESPECTO CON GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Se remite la respuesta de las Unidades Administrativas y, en su caso, sus anexos: (1) Coordinación Jurídica: Se adjunta oficio 22000015030000L/00399/2025 (2) Dirección General del Registro: Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 23 fracción XVI y 54 y 55 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, 1.1 fracción VI del Código Administrativo, ambos del Estado de México; 1, 4, 7, 8, 11, 12, 17, 21, 59, 92, 150, 160 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2, 3 fracciones VII y XI; 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y en aras de un libre acceso a la información pública gubernamental, doy respuesta a su solicitud con número de folio 00402/SMOV/IP/2025, presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el cual se señala: “SOLICITO MEDIANTE EL PRESENTE OCURSO CONFORME A LO MENCIONADO POR EL SECRETARIO SIBAJA LA TOTALIDAD DE CONCESIONES CANCELADAS POR ACCIDENTES GRAVES ASI COMO LA RAZON SOCIAL Y MUNICIPIO A LOS QUE PERTENECEN Y DICHO DERROTERO QUE ABARCA DEBIDO A QUE EN LOS ULTIMOS MESES Y LO QUE VA DEL PRESENTE AÑO SE HAN VISTO ACCIDENTES EN DEMACIA Y SOLICITAMOS SABER QUE ES LLO QUE SEMOV HACE AL RESPECTO CON GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS” [Sic] Al respecto, es importante invocar el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que indica, las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere, por lo que es puntual mencionar que la Secretaría de Movilidad del Estado de México, le corresponde lo relativo al servicio público de transporte de jurisdicción estatal y sus servicios conexos, ergo, de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, esta Dirección del Registro Estatal de Transporte Público de forma general únicamente tiene atribuciones para integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de concesiones y/o permisos se genere para la prestación del servicio de transporte público y sus movimientos adicionales, así como coordinar la expedición de licencias de conducir en la entidad. En ese contexto, me permito informar que el articulo 43 Reglamento de Tránsito del Estado de México, en su inciso A, fracción VI y C fracción I segundo párrafo, prevén la mención del documento adicional que deberá presentar, en el caso que el aspirante sea de nacionalidad extranjera, en ese sentido, se debe comentar que el artículo 43 inciso B, únicamente prevé el trámite de licencia de conducir para chofer de servicio particular, con carta de naturalización, en este mismo sentido, en ninguna de sus fracciones se desprende la mención del supuesto, donde el aspirante sea extranjero, tampoco la mención de algún documento adicional. Sin más por el momento envío un cordial saludo. (3) Subsecretaría de Movilidad: "De conformidad a lo dispuesto por el Artículo.-143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México ; y 10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; así como las facultades establecidas en el Manual General de Organización de esta Secretaría , y en atención a la solicitud 00402/SMOV/IP/2025, respectivamente en el Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).- mediante la cual solicita: “SOLICITO MEDIANTE EL PRESENTE OCURSO CONFORME A LO MENCIONADO POR EL SECRETARIO SIBAJA LA TOTALIDAD DE CONCESIONES CANCELADAS POR ACCIDENTES GRAVES ASI COMO LA RAZON SOCIAL Y MUNICIPIO A LOS QUE PERTENECEN Y DICHO DERROTERO QUE ABARCA DEBIDO A QUE EN LOS ULTIMOS MESES Y LO QUE VA DEL PRESENTE AÑO SE HAN VISTO ACCIDENTES EN DEMACIA Y SOLICITAMOS SABER QUE ES LLO QUE SEMOV HACE AL RESPECTO CON GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS"(SIC).- Al respecto me permito informar que, esta Subsecretaría de Movilidad, realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y no se encontró registro alguno de lo solicitado, para atender su requerimiento. ”- Sin más por el momento le envío un cordial saludo." (4) Dirección General de Vialidad Zona II: A efecto de dar cumplimiento a la presente solicitud con número de folio 0402/MOV/IP/2025, presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM); mediante la cual solicita: “SOLICITO MEDIANTE EL PRESENTE OCURSO CONFORME A LO MENCIONADO POR EL SECRETARIO SIBAJA LA TOTALIDAD DE CONCESIONES CANCELADAS POR ACCIDENTES GRAVES ASI COMO LA RAZON SOCIAL Y MUNICIPIO A LOS QUE PERTENECEN Y DICHO DERROTERO QUE ABARCA DEBIDO A QUE EN LOS ULTIMOS MESES Y LO QUE VA DEL PRESENTE AÑO SE HAN VISTO ACCIDENTES EN DEMACIA Y SOLICITAMOS SABER QUE ES LLO QUE SEMOV HACE AL RESPECTO CON GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS.....”. (sic) Al respecto y con fundamento en lo señalado en los numerales 6, 8 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 12, 15 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar, que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales de esta Dirección General de Movilidad Zona II, así como de las Delegaciones Regionales de Movilidad, adscritas a la misma; no encontrando registro ni antecedente, respecto a lo información requerida. En tal virtud, esta Unidad Administrativa se encuentra imposibilitada material y legalmente a la entrega de ese documental y/o respuesta. Por último se manifiesta, que las acciones que realiza esta unidad administrativa en relación a garantizar la seguridad de los usuarios, son las visitas de verificación e inspección, es decir es el acto a través del cual las Delegaciones Regionales de Movilidad, verifica el cumplimiento de la normatividad o de las medidas correctivas, que se aplica a los vehículos afectos a una concesión que otorga servicio de transporte público. En esos términos, se vigila que los vehículos afectos al servicio público de transporte, cumplan con la normatividad y retirando a aquellos que la incumplan. Sin más por el momento, en espera de serle útil la presente información, le envío un cordial saludo” (Sic) 
Archivos electrónicos adjuntos:

0399-2025.pdf: Oficio suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos, por medio del cual, informó lo siguiente: “Esta Unidad Administrativa, procedió a realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos y electrónicos de la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, así como de las áreas adscritas a la misma, de la información requerida por el peticionario; que mediante oficio 22000006020000L/04609/2025, suscrito por la Titular de la Dirección de lo Contencioso, refiere lo siguiente: "... Que, derivado de la conferencia de prensa que tuvo el Secretario de Movilidad Daniel Andrés Sibaja González, el pasado catorce de julio del año en curso, declaró que se ha dado por terminadas cuatro concesiones para la prestación del servicio de transporte de pasajeros, las cuales operaban en la jurisdicción de las Direcciones Generales de Movilidad, teniendo como resultado 1, en Zona I, 2, en Zona II y 1, en Zona III; y si bien es cierto, dichas concesiones fueron terminadas por encontrarse involucradas en siniestros viales, estos no fueron graves, lo que quiere decir que ningún usuario sufrió lesiones o fue privado de su vida. Además, se indica que hasta el momento no se ha revocado alguna concesión, permiso o autorización derivado de siniestros graves (lesiones y/o fallecimiento). Cabe aclarar que dicha información en el momento oportuno será publicada en la página web de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México..." Por lo anteriormente expuesto, y en términos de los artículos 8, 9, 10, 23 fracción I, 59 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita que por cuanto hace a esta Unidad Administrativa, dentro de sus atribuciones, se tenga por atendido de manera puntual y oportuna, lo requerido por el peticionario mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex).” (Sic)

4. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “SE SOLISITO INFORMACION DIVERSA SIN EMBARGO NO SE ENTREGA INFORMACION PRESISA E INCOMPLETA” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “INFORMACION INCOMPLETA” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, mediante los siguientes archivos electrónicos:

Informe Justificado 09668 vf.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ratificó la respuesta en los siguientes términos:

“TERCERO. Al respecto, informo que, a través del oficio CCT/UT/807-B/2025, la suscrita solicitó a la Coordinación Jurídica, de Igualdad De Género, y Erradicación De La Violencia, se sirviera rendir el informe justificado que devino de la interposición del Recurso de Revisión con número 09668/INFOEM/IP/RR/2025, derivado de la petición 00402/SMOV/IP/2025/TSP/0001

CUARTO. Dicha Coordinación respondió lo siguiente:

"... toda vez que de la literalidad de la solicitud del promovente se desprende "…TOTALIDAD DE CONCESIONES CANCELADAS POR ACCIDENTES GRAVES...", supuesto que no está previsto en la Ley que rige a la materia de movilidad, máxime que en la respuesta primigenia, se le informó que, de la búsqueda pormenorizada en los archivos físicos como digitales, no se tenía registro de cancelaciones de concesiones por accidentes graves.

La Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, informa que de conformidad con el artículo 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán otorgar los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas o electrónicas de la información con la que cuenten o del lugar donde se encuentre, sin necesidad de elaborar documentos adicionales para atender las solicitudes de acceso a información, como se muestra a continuación:

(…)

Tratándose de solicitudes de acceso a información cuyo contenido constituya una consulta, el sujeto obligado podrá dar una interpretación para verificar si dentro de los documentos con los que cuentan atendiendo a las características señaladas en el párrafo anterior puede darse atención, sin que se entienda que debe emitir pronunciamientos específicos, explicaciones y/o argumentaciones sobre supuestos hipotéticos.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Del artículo citado se desprende que este sujeto obligado podrá dar una interpretación a su solicitud para verificar si dentro de los documentos con los que cuenta puede darse atención a la misma, sin tener la obligación de emitir pronunciamientos específicos, explicaciones y/o argumentaciones sobre supuestos hipotéticos.

En este contexto, es importante destacar que, si bien en la fracción XLIV del artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad establece la facultad de la autoridad para "determinar el otorgamiento, modificación, revocación, rescate, sustitución, cancelación o terminación de las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de transporte en sus distintas modalidades, así como para la operación de infraestructura vial", es importante precisar ciertos aspectos relacionados con el alcance de este texto normativo.

Ahora, la cancelación que hace referencia dicho numeral, sólo aplica para los permisos, autorizaciones y las licencias de los operadores de transporte público, y no para las concesiones.

(…)

Es dable mencionar que, esta autoridad en ningún momento vulneró un derecho humano, esto es, nunca se negó en otorgar la información al peticionario; sin embargo, al no contar con la información requerida, esta autoridad se encuentra imposibilitada para dar contestación en forma afirmativa sobre datos con los que no se cuentan.

Además, se establece que las concesiones reportadas por el Secretario de esta dependencia gubernamental, el Mtro. Daniel Andrés Sibaja González, no derivaron de siniestros graves, lo que quiere decir que, afortunadamente no hubo personas fallecidas o lesionadas que requirieran hospitalización.

En conclusión, la información solicitada por la persona recurrente, no se puede otorgar, pero no por el hecho de que esta autoridad vulnere un derecho humano, sino porque no se tiene registro de dichos datos, por lo que, se insta a esa Unidad a su digno cargo, se deseche el recurso de revisión interpuesto por el promovente.

Finalmente, se le hace de su pleno conocimiento que las acciones generadas por esta Secretaría de Movilidad por cuanto hace a los accidentes graves, en los diferentes municipios que conforman el Estado de México, se han implementado las acciones pertinentes, es decir, se ha dado inicio a las investigaciones en materia administrativa a efecto de revocar la concesión a los prestatarios del servicio de transporte público de pasajeros, o bien la cancelación de licencia del operador, tal y como se encuentra establecido en el Código Administrativo del Estado de México, por las transgresiones que se observan en la normatividad en materia de movilidad aplicable; en consideración a ello, se le informa que dichos datos de las investigaciones no se le puede proporcionar, esto en razón de que, puede obstruir, alterar, afectar o vulnerar los derechos del debido proceso, conforme a lo establecido en el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios." (sic)

QUINTO. El recurrente señala que se le entrega información imprecisa o incompleta. Al respecto, de lo referido por el área administrativa, este Sujeto Obligado informó al recurrente sobre exactamente lo que obra en nuestros archivos de manera clara y precisa. No podemos omitir señalar lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala claramente que *se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y que "en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia*.

En ese sentido, resulta materialmente imposible otorgar información que, al momento de la solicitud, no se había generado ni estaba en posesión del Sujeto Obligado, conforme a lo señalado por el área administrativa.
…” (Sic)

Anexo Informe Justificado _ C.Jurídica.pdf: Oficio suscrito por la Directora Contenciosa adscrita a la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, mediante el cual, ratificó la respuesta.

8. El diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

9. Por su parte, la parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

10. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. ----------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.

11. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el catorce de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del quince de agosto al cuatro de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.

14. La parte RECURRENTE solicitó saber si baja la totalidad de concesiones canceladas por accidentes graves, así como, la razón social y municipio a los que pertenecen y dicho derrotero que abarca debido a que en los últimos meses y lo que va del presente año (2025) se han visto accidentes en demacia, asimismo, solicitó saber qué es lo que la Secretaría de Movilidad hace al respecto con garantizar la seguridad de los usuarios.

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, informó que derivado de la conferencia de prensa que tuvo el Secretario de Movilidad Daniel Andrés Sibaja González, el pasado catorce de julio del año en curso, declaró que se ha dado por terminadas cuatro concesiones para la prestación del servicio de transporte de pasajeros, las cuales operaban en la jurisdicción de las Direcciones Generales de Movilidad, teniendo como resultado 1 en Zona I, 2 en Zona II y 1 en Zona III; y si bien es cierto, dichas concesiones fueron terminadas por encontrarse involucradas en siniestros viales, estos no fueron graves, lo que quiere decir que ningún usuario sufrió lesiones o fue privado de su vida; asimismo, indicó que al momento no se había revocado alguna concesión, permiso o autorización derivado de siniestros graves (lesiones y/o fallecimiento).

16. En consecuencia, la parte RECURRENTE se inconformó por la negativa de la información solicitada.

17. Precisado lo anterior, cabe resaltar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

18. En este sentido, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


19. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:

· Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
· Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
· Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
· Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

20. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 


· Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
· Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.
21. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

22. Aunado a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 53, establece las funciones correspondientes a esta Unidad; mismas que se inserta a continuación:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. (…)
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.” 

23. De lo expuesto y con relación a lo solicitado, se tiene que, en efecto, la Unidad de Transparencia es la encargada de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

24. En atención a lo anterior, se advierte el SUJETO OBLIGADO se pronunció por medio del Servidor Público Habilitado competentes, en el presente caso, de la Coordinación Jurídica, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia.

25. Precisado lo anterior, es necesario referir que mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Coordinación Jurídica de Igualdad de Género y Erradicación de Violencia, ratificó que no se tenía registro de cancelaciones de concesiones por accidentes graves; ya que si bien el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad establece la facultad de la autoridad para "determinar el otorgamiento, modificación, revocación, rescate, sustitución, cancelación o terminación de las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de transporte en sus distintas modalidades, así como para la operación de infraestructura vial", la cancelación que hace referencia dicho numeral, sólo aplica para los permisos, autorizaciones y las licencias de los operadores de transporte público, y no para las concesiones. En este sentido, no se negó otorgar la información; sin embargo, al no contar con lo requerido, la Secretaría de Movilidad se encuentra imposibilitada para dar contestación en forma afirmativa sobre datos con los que no se cuentan; correlativo a lo anterior, precisó que las concesiones reportadas por el Secretario de la dependencia gubernamental, no derivaron de siniestros graves, lo que quiere decir que, afortunadamente no hubo personas fallecidas o lesionadas que requirieran hospitalización. Finalmente, informó que las acciones generadas por la Secretaría de Movilidad por cuanto hace a los accidentes graves, en los diferentes municipios que conforman el Estado de México, se han implementado las acciones pertinentes, es decir, se ha dado inicio a las investigaciones en materia administrativa a efecto de revocar la concesión a los prestatarios del servicio de transporte público de pasajeros, o bien la cancelación de licencia del operador, tal y como se encuentra establecido en el Código Administrativo del Estado de México.

26. De lo anterior, se presume que, al haber existido un pronunciamiento del Servidor Público Habilitado competente, y, señalar que en sus archivos no se existe información respecto del registro de cancelaciones de concesiones por accidentes graves, se trata de un hecho negativo; en este sentido, se obvia que no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado, poseído y/o administrado dicha información, no cuenta con la misma.

27. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

28. Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

29. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

30. Expuesto todo lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO justificó su respuesta inicial.

31. Asimismo, aportó información novedosa, al informar que las acciones generadas por la Secretaría de Movilidad por cuanto hace a los accidentes graves, en los diferentes municipios que conforman el Estado de México, se han implementado las acciones pertinentes, es decir, se ha dado inicio a las investigaciones en materia administrativa a efecto de revocar la concesión a los prestatarios del servicio de transporte público de pasajeros, o bien la cancelación de licencia del operador.

32. En este sentido, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

33. Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local.

34. De bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

35. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

36. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

37. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

38. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

39. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad.

40. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

41. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

42. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del Particular ha sido resarcida.

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 09668/INFOEM/IP/RR/2025 conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución a través de SAIMEX.
CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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